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Nuevo texto:

8U8.E.lI.1í Mezcladoras amasadoras extrusoras en continuo, con dispositivo de cort.
o lID. '1, de dos husJllos paralelos con stnftnea y discos de secc1on~1I
modulares e intercambiables. con dh\metro de cada husillo Jupartor
• 1&0 m1l1metros y con potencia de motor superior a 800 K~ ... o•• o•• oo' S 81-12-1984

Texto anterior que S8 anular -

oo.28.A.n.b.•. Bancos automáticos. programados con memorias electrónicas. para prue-
bu eléctricas de bloques de lAmina de contactos -para selec:tores tell3l-
fónicos, cableado de centralltas telefónicas, relés u otros aparatos
eléctrlooa.

Nuevo texto:

oo.•.A.n.b.' Bancos automé.ttco8. programados con memorlas electrónicas, para prue-
bu eléctrt.caa: de bloques de ¡'minas d~ contacto o placas de circuitos
para "lectores telefónicos; de cableado de centralitas teleCónic&8; de -
rel+s o de otros aparatos eléctncos oo. ••• o" ............ o••••• oo ....... _. S 31-121984
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Texto anterior, aprobado por Real Decreto 254611983. de 4 de agosto
(.Boletín Oficial del Estado. de 27 de septiembreh

IUS.C.n.b.a... Filtros secadores eBl'ecialmente c,oncebidos para la obtención de productos
lÓl1dos de cal1dad. farmacéutica, estériles y exentos de particulas ex-
traAas. en ciclo ceITado proVisto de .isteroa agitador y cuba' oscilante.
con subequipo8 eléctrico e hidráulico de mando y control.

Nuevo texto que sustituye al anterior, manteniendo su mismo plazo
de vigenclat

IU8.C.n.b:a... Filtros secad.or81 especialmente concebidos para la obtención de produc-
tos sólidos de calldad farmacéutica. estériles y pOlJres en partículas
extrai\as, encielo cerrado provlsto de sistema agitador y cuba oscilante,

&oon lubequlpos eléctrico e hidráulico de mando y control ............... 8O-4H984
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4026 DISPONGO,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Econorola '1 Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRE.TO 282/1984, de 8 de febrero, sobre
modUtcactone, temporal., d. lo' derecho, ari::ance
1ario, aplicable, A determinada, mercanctas:

'& De9reto del MInIsterio de Comercto 999/1880. de 30 de
mayo. en su artículo 2.', de conformidad con lo previsto en
el articulo &.0 de 1& vigente Ley Arancela.rf.a, autoriza a la.

Articulo 1.0 Las dos fechas limite establecidas en el primer
Pé.rrafo de la nota asterisco de la disposición preliminar sexta
del Arancel de Aduanas, creada por Real Decreto 702/1977, de
4 de marzo, se consideraré.n nuevamente prorrogadas hasta
el 1 de enero de 1985. la fecha tope para la autorización de
nuevas industrias o ampliación de las ya existentes en Cana-
nas, Ceuta y Melilla, y. hasta el 1 de enero de 1987 la de en
trada en funcionamiento de las que fuesen autorizadas.
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Art. 2.' la efectividad de las prórrogas establecidas. en el
articulo anterior se entenderé. subordinada a los comproT!'isos
que pudieran derivarse de- los acuerdos Internacionales suscri
tos por Espafta.

Art. 3.0 El presente Real Decreto entrarA en vigor el mis
mo dia de s~ publicación en el .Boletin Oficial del Estado....

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984'.

MAL DECRETO 28111984. cUI 8 de febrero, por el
qIUI •• amplta el plazo establecido en el arttcu
lo 1.° del Real Decreto '102/1971. que modificó la·
dtspo,lcl.ón preliminar sexta del Arancel de Adua
na•.

La d!lspoelción preliminar", sexta del Arancel d.e Aduanas, en
tu articulo 2.°, apa.rtado e, determina la exención de derechos
aranoelartOl a 1& importación en la Peninsula e islas Baleares
de 101 productos industrializados en Canarias, Ceuta y Melilla
cuando. incorporando materias extranjeras, ''SU valor no exce
da del 10 pO!' 100 del valor total de la mercancía.

El Real Decreto 702/1977. con el fin de impulsar el ré.pido
desarrollo industrial de dichos territorios. introdujo una nota
de asterisco en 1& disposición citada, por la cual se permite
la elevación al- 30 por 100. ., en casos excepcionales hasta el
80 por ],00 en 1& Incorporación de materias extranjeras a los
productos industrializados. manteniendo dicha exención aran
celarla. Esta variación de los porcentajes -le determinaba apli
cable a lIS industrias cuya in!rl:alación o ampUación se auto
rizase otea del 1 de enero de 1978 y su entrada en funciona.-
miento tuviera lugar antes del 1 de enero de 19ao. -

Las dos citadas fechas han sido prorrogadas sucesivamente
en Virtud de 10 dispuesto en los Reales Decretos 254/1978. 402J
1979. 1754/1980 Y 1084/1982, prórrogas que han resultado Insufi
cientes para el cumplimiento de los fines propuestos con la
modificación de la mencionada disposición del Arancel, por lo
que es aconsejable ampliar una vez mé.s los plazos que fueron
establecidos. "

En su virtud, oída la Junta Superior Arancelaria, a pro
puesta del Ministro de Eeonomia y Hacienda y previa aproba
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de fe
brero de 1984.


